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Verano de las Artes Quito

El VAQ o Verano de las Artes beneficia a más de 250 mil personas. Se ha convertido en el festival 

más innovador del país. Una villa de las artes que ofrece al público de todas las edades una 

oferta artística diversa y atrevida, con el enfoque de celebrar lo nacional y lo intercultural. El diario 

Independent de Londres dijo el 5 de octubre de 2017: “Sumergirse en el Festival  Verano de las Artes 

Quito muestra que la escena musical de Ecuador se está convirtiendo en una de los más diversas 

y emocionantes del planeta.” http://www.independent.co.uk/travel/americas/quito-music-scene-

festival-ecuador-verano-de-las-artes-nnicola-cruz-dj-juan-fernando-velasco-evha-a7982486.html 

“A dip into Verano de las Artes Quito festival shows how Ecuador’s music scene is transforming 

into one of the most diverse and exciting on the planet”

Fotos: Verano de las Artes Quito, que reune a miles de personas en actos culturales
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Fiesta de la Luz

La Fiesta de la Luz es la punta de lanza de una estrategia de reapropiación del Centro Histórico. 

Queremos devolver la ciudad al peatón, que al caminar la gente se vuelva a enamorar de la joya que 

nos permitió que Quito sea la primera ciudad en ser declarada Patrimonio de la Humanidad. En la 

Fiesta de la Luz del 2017 más de dos millones de personas que vinieron de todo el país, caminaron 

y redescubrieron las iglesias, las plazas, los museos. Es la misma visión que nos ha llevado a 

devolver la calle García Moreno y la calle Chile a los peatones, y que ha permitido que todo evento 

cultural en el casco histórico tenga una asistencia masiva, más de 2 millones de visitas.

Fotos: Diferentes intervenciones realizadas en la Fiesta de la Luz, en la ciudad
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Agenda Cultura Participativa

Por primera vez las Fiestas de Quito fueron organizadas mediante una convocatoria abierta. Más de 

590 artistas presentaron sus propuestas las mismas que fueron evaluadas por comités especializados 

independientes. Este mismo modelo lo estamos aplicando para construir prácticamente toda la 

programación cultural de la ciudad. “Quito tiene teatro” es un ejemplo de gestión participativa. 

La programación de teatro de la ciudad se construye con los artista escénicos, no a espaldas de 

ellos. Hemos establecido una cooperación muy cercana con los gremios, con varias asociaciones 

de artistas, hemos construido un proceso para reconocer a los artistas escénicos y musicales de 

la ruralidad, todo en torno de procesos de convocatoria transparentes, con veedurías ciudadanas.

Parque Urbano Cumandá

En el año 2017 el Parque Urbano Cumandá vivió una transformación profunda. No sólo corregimos 

todos los defectos de infraestructura  que heredamos, sino que hicimos una señalética muy 

atrevida replanteando usos y espacios. Logramos consolidarlo como el centro cultural, deportivo 

y comunitario más activo de la ciudad, con más de 25.000 usuarios y usuarias mensuales en 

promedio. El Cumandá es un ejemplo a nivel internacional como espacio híbrido, innovador e 

inclusivo. El Modelo de gestión resalta siete líneas de trabajo que son implementadas a diario. 

Gracias a la conformación de un equipo de profesionales, la inclusión del deporte social a través 

de la Cultura es una realidad  que forma un público integral donde el arte, la cultura, el deporte y 

los procesos comunitarios se complementan.

Ala norte del CAC

En el año 2017 conseguimos que el ala norte del Centro de Arte Contemporáneo sea devuelta a la 

ciudad, y que el gobierno nacional de entonces abandone la intención de convertirla en un hotel de 

lujo. Estamos trabajando en una intervención importante del edificio para que en acuerdo con los 

artistas y gestores se convierta en un laboratorio creativo único en el país.
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Exposiciones Museográficas

Gran parte de lo que hacen nuestros museos y teatros son producciones locales con nivel 

internacional. Por ejemplo, la exposición (des)Marcados que se inauguró en diciembre de 2017, 

es el esfuerzo más ambicioso para reflexionar sobre los indigenismos a través de la relación entre 

historia, arte y política, reuniendo archivos inéditos junto a las grandes obras del arte ecuatoriano, 

abriendo una mirada crítica sobre lo que significa ser un país pluricultural.

Derechos Culturales

El enfoque de Derechos Culturales para el sector cultura expresado en la resolución A015 de 

julio de 2016 ha significado un replanteamiento de la gestión cultural. Prácticamente todo lo que 

organiza el sector cultura está acompañado ahora por procesos educativos, la selección de los 

funcionarios de cultura ha sido hecha a través de jurados técnicos y tomando en cuenta los méritos 

y trayectoria de los candidatos, se ha abierto convocatorias para todos los aspectos de la gestión, 

se ha encarado de manera atrevida la salvaguarda de la memoria y del patrimonio, se ha retomado 

el proyecto editorial de la ciudad, y se ha dado gran importancia a la comunicación cultural. Ahora 

la ciudad cuenta con una agenda construida por cientos de gestores culturales, con los mismos 

estándares de la de Boston o Houston.

Foto: Museo del agua, Yaku Foto: Maqueta de Quito MIC
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Comunicación

El Quiteño

El semanario El Quiteño busca acercarse a la ciudadanía y hacer un acto de rendición de cuentas 

a través del cual los quiteños se mantengan enterados sobre el manejo del dinero público y de 

los valores que el Municipio de Quito, a través de sus empresas, invierte en obras sociales, obras 

públicas, cultura, inclusión, producción y economía de la ciudad, etc. 

En el año 2017 se realizaron 26 publicaciones en este sentido, cifra que incluye dos especiales: 

uno de Fiestas de Quito y otro de Navidad, que tuvieron como objetivo no solo informar sobre las 

actividades que se llevan a cabo en estas fechas, sino crear una conexión entre la Alcaldía y el 

sentir ciudadano, mediante el reconocimiento de tradiciones y rituales que la mayoría de la gente 

celebra en nuestra ciudad.

4.- INFORMACIÓN FINANCIERA
La inversión municipal incluye los recursos propios de los entes adscritos, empresas, corporaciones, 

fundaciones, distribuido  en los tres ejes del PMDOT:

En el eje QUITO CIUDAD SOLIDARIA se estableció un presupuesto codificado de $111’827.662,44 

y un devengado $82’490.566,92;

En el eje QUITO CIUDAD DE OPORTUNIDADES se estableció un presupuesto codificado de 

$16’550.720,41 y un devengado $13’580.225,99;

En el eje QUITO CIUDAD INTELIGENTE se estableció un presupuesto codificado de $1.153´090.799,94 

y un devengado $922’606.768,84.

Cabe señalar que dentro de estos valores se encuentran los recursos auto generados por las 

empresas municipales y que son considerados en la reforma respectiva.

5.- PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
La cons trucción de una ciudad de derechos, inclusiva y democrática, tiene como base fundamental 

la participación ciudadana. Ésta se sustenta en el debate permanente, en el diálogo y, sobre todo, 

en un proceso donde los ciudadanos y ciudadanas sean gestores de su desarrollo.
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Para la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito, la institucionalización de la participación 

ciudadana se ha convertido en una prioridad: desde marzo del 2016 el Distrito Metropolitano de 

Quito cuenta con la Ordenanza Metropolitana N°102, la misma que promueve y regula el Sistema 

Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social. Así, la gestión municipal se ha visto 

fortalecida por el involucramiento activo de la ciudadanía, quien ahora cuenta con diferentes 

mecanismos para participar en la toma de decisiones: asambleas ciudadanas, presupuestos 

participativos, consejos consultivos, audiencias públicas, observatorios, entre otros.  

Quito se convierte así, en una ciudad activa, dinámica, con ciudadanos que exigen, resuelven y 

cooperan en el desarrollo de su ciudad.

Este mecanismo, implementado desde hace varios años en el Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, estuvo sujeto hasta el año 2015 a la normativa contenida en la Ordenanza Metropolitana 

0187; sin embargo el 03 de marzo del 2016 con la sanción de la Ordenanza Metropolitana 102 (OM 

102), se genera un nuevo proceso que implica cambios importantes tanto en la gestión interna 

municipal como en la gestión con la ciudadanía.

Fuente: Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
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El presupuesto participativo se puede definir como “el proceso a través del cual la ciudadanía 

contribuye y forma parte del análisis, discusión y decisión respecto de la ejecución o destino de un 

porcentaje del presupuesto municipal” (OM 102, art. 28). Es una herramienta que permite profundizar 

la democracia participativa en los Gobiernos Autónomos Descentralizados (democratización del 

Estado); prevista tanto en la normativa nacional como local. 

La OM 102 establece claramente el rol que cumplen las Administraciones Zonales, éstas son las 

llamadas a convocar a las asambleas parroquiales para que la ciudadanía priorice al menos el 

60% del presupuesto de inversión zonal, el mismo que será destinado a la ejecución de obra, 

programas y proyectos sociales; estas priorizaciones ciudadanas serán implementadas desde las 

administraciones zonales. 

El proyecto denominado presupuestos participativos posee tres componentes: planificación, 

ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las asambleas parroquiales, seguimiento 

a la ejecución zonal y evaluación.

En el año 2017, de conformidad con lo determinado en la Ordenanza Metropolitana N° 102, su 

Reglamento, y el Instructivo de Presupuestos Participativos 2017-2018, emitido por la Secretaría 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, la ciudadanía que conforma cada una 

de las 65 asambleas parroquiales de presupuestos participativos, en deliberación pública analizó 

las obras y proyectos sociales pre factibles, decidiendo y priorizando el 60% del presupuesto de 

inversión de cada Administración Zonal, para ser ejecutado en el año 2018, con un total priorizado 

de $ 21.345.347,52.
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Cabe destacar que desde el inicio de esta Administración Municipal hasta el 2017, el monto destinado 

a los presupuestos participativos ha aumentado sustancialmente: ha pasado de $12.255.939,66 

USD a $21.345.347,52 USD en el año 2017; es decir que se ha incrementado más del 74,16%.

PROYECTOS SOCIALES

Los proyectos sociales contemplados dentro del Presupuesto Participativo tienen el objetivo de 

llevar a cabo iniciativas ciudadanas para garantizar espacios de desarrollo comunitario  inclusivos, 

que promuevan la participación activa de la ciudadanía.

En el 2017, se ejecutaron 23 proyectos sociales, como programas inclusivos de formación, 

talleres y capacitaciones dirigidos a grupos de atención prioritaria, recuperación de quebradas, 

implementación de la Casa Somos móvil Cochapamba, proyectos artísticos, talleres de artesanía, 

entre otros.

6.- GLOSARIO 
DMQ: Distrito Metropolitano de Quito

EPMMOP: Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas

EPMTPQ: Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito

EPMHV: Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

POA: Plan Operativo Anual

SAP: Salud Al Paso

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura es un  

organismo especializado de las Naciones Unidas

VAQ: Verano de las Artes


